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INTRODUCCIÓN 
 

El Plan de Contingencia Covid-19 de la Escuela Municipal de 
Música de Tafalla se ha elaborado siguiendo la información cedida por la 
Dirección de la Escuela de Música “Joaquín Maya” de Pamplona, realizada 
en coordinación con el Área de Educación, Participación Ciudadana y 
Juventud, así como del Servicio de Prevención de Riesgos laborales del 
Ayuntamiento de Pamplona. Este Plan de Contingencia ha sido revisado y 
adecuado convenientemente a las características físico-organizativas de 
nuestra Escuela por la Dirección del Centro y por el Jefe De la Policía 
Municipal de Tafalla.   

Es objeto de este Plan recoger en un único documento las 
medidas higiénicas y organizativas que la Escuela ha establecido para el 
desarrollo de la actividad lectiva adaptándose a los protocolos sanitarios 
y educativos establecidos, con el propósito principal de proporcionar al 
alumnado y al personal que trabaja en la Escuela un contexto seguro en 
el que se pueda desarrollar la actividad.  

El Plan de Contingencia se publicará en la página web de la 
Escuela de Música y del Ayuntamiento y se dará la debida difusión entre 
profesorado, familias y resto de alumnado, personal de administración y 
servicios y limpieza. Se establecerá para las familias un canal disponible 
para la solución de dudas que puedan surgir. 

Las medidas que establece este Plan serán revisadas, 
modificadas y ampliadas si la evolución de la situación 
sanitaria lo requiere, siempre siguiendo los criterios que en su 
momento establezcan las autoridades sanitarias y educativas. 

Conforme a lo establecido en el Protocolo de prevención y 
organización para el desarrollo de la actividad educativa presencial para 
el curso académico 2020-2021 publicada por el Departamento de 
Educación del Gobierno de Navarra, las medidas fijadas en este Plan se 
estructuran en torno a dos aspectos fundamentales: la organización de 
espacios y personas y las medidas higiénicas. 
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MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIÉNICO-SANITARIAS 

 
Todos las personas que accedan al centro (profesorado, 

alumnado, conserje y personal de mantenimiento y de servicios 
generales), independientemente de su edad, utilizará la mascarilla 
durante todo el tiempo de permanencia en el mismo, y no está 
autorizado el acceso al edificio sin la misma. Se exceptúan del uso de la 
mascarilla los supuestos descritos en la Orden Foral 34/2020 de 15 de 
julio y en las normativas que pudieran aprobar las autoridades sanitarias 
con posterioridad a la publicación de este Plan de Contingencia. 

Así mismo, será obligatoria la desinfección de manos al entrar al 
edificio. Para este fin, la Escuela colocará dispensadores de gel en todas 
las vías de acceso al mismo. 

No está autorizado el acceso al centro educativo de aquellas 
personas con síntomas compatibles con COVID-19, aquellas a las que se 
les haya diagnosticado la enfermedad y que no hayan finalizado el 
periodo de aislamiento requerido o las que se encuentren en período de 
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna 
persona con síntomas o diagnosticada de COVID-19”. 

La toma de temperatura no se podrá generalizar como medida 
preventiva ante el Covid-19”. 

Se desaconseja el uso de guantes excepto para personal con piel 
atópica, psoriasis y otras afecciones dermatológicas en los que esté 
contraindicado el lavado excesivo de manos”. 

Se habilitará un aula para el aislamiento de personas con síntomas 
compatibles con Covid, conforme al Protocolo del Dpto. de Educación. 

Tanto el alumnado, como el profesorado colaborarán en las 
labores de limpieza y desinfección de mesas, sillas, atriles, u otros 
objetos utilizados durante las clases. Para este fin se dispondrá de spray 
virucida y de papel. 
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Solamente el profesorado estará autorizado para abrir y cerrar 

ventanas y puertas, así como accionar las llaves de la luz u otros 
dispositivos. 

Se procurará que haya la máxima separación posible entre la 
primera fila y la zona de trabajo del personal docente. En aquellos casos 
en que se vea necesario, se colocará una mampara de protección en la 
mesa del profesor/a. 

No se podrá compartir material en el desarrollo de las clases 
grupales.  

Este curso SÍ se celebrarán conciertos y audiciones siempre y 
cuando las condiciones sanitarias lo sigan permitiendo. En todo caso, 
estas actividades se realizarán con las debidas medidas higiénico-
sanitarias y respetando el aforo autorizado cuando estas actividades se 
realicen en espacios cerrados. 

Para el desplazamiento entre pisos se utilizarán preferentemente 
las escaleras. Cuando sea imprescindible utilizar el ascensor, la ocupación 
máxima será de una persona salvo en aquellos casos de personas que 
puedan precisar asistencia en cuyo caso también se permitirá la 
utilización por su acompañante.   

Se dispondrá de papeleras de pedal con tapa en las que poder 
depositar pañuelos y cualquier otro material desechable. Dichas 
papeleras serán limpiadas de forma frecuente al menos una vez al día. 

Se informará a todo el personal: profesorado y personal de 
administración y servicios, del protocolo a seguir ante un caso de Covid 
19. Este protocolo se puede consultar en el Anexo I del presente Plan de 
Contingencia. 

 

ORGANIZACIÓN GENERAL:  
Desplazamientos internos y acceso al edificio 
 Se limitará al máximo la presencia de personal ajeno al centro, 

entendiendo por personal del centro al profesorado, el alumnado, el 
conserje, el personal de mantenimiento y de servicios generales. 
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Se evitarán al máximo los desplazamientos en el centro, Durante 

los mismos, se evitará tocar objetos y utensilios de zonas comunes 
como barandillas, mesas o sillas, etc. 

Las familias no están autorizadas a entrar al edificio. Habrá 
profesorado y personal auxiliar encargado de indicar al alumnado dónde 
están sus aulas, especialmente en los primeros días de curso. 

 La atención a las familias se realizará preferentemente de 
manera telefónica o telemática y en caso de imposibilidad se realizarán 
previa cita, con mascarilla y guardando la distancia de seguridad. 

Se ruega a las familias y al alumnado en general la máxima 
puntualidad: no llegar al edificio ni demasiado pronto ni tarde, para 
facilitar el control de los desplazamientos internos. La entrada a la 
Escuela será directa al aula para recibir la clase y la salida de clase será 
directa a la calle. 

Se establecen circuitos diferenciados para el movimiento en el 
edificio tanto para llegada y salida como para cambio de asignaturas. 

Como regla general, en los cambios de clase individual no 
coincidirá en el aula el alumnado de la clase que finaliza con el de la que 
va a dar comienzo. El alumnado esperará en el pasillo al lado de la puerta 
de su aula. En el caso de las clases colectivas, el alumnado y sus 
acompañantes si los hubiere esperarán en la Era de las Abadía hasta que 
un responsable de la Escuela les indique que pueden acceder al edificio. 

 
Asignaturas Grupales: punto de llegada y espera en Era de la 

Abadía.  
Todo el tránsito del alumnado, en especial el de asignaturas 

grupales, será controlado por el profesorado. 
-Entrada y salida a la Escuela por el Salón de Actos. 
Clases Individuales: entrada y salida por la puerta principal 

(Calle Túbal). 
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En el interior de la Escuela el tránsito se realizará siguiendo el 

circuito balizado para subir y bajar. 
 

Para evitar aglomeraciones en las zonas comunes, el tránsito 
estará controlado por el profesorado o el conserje. Por la misma razón, 
los familiares no podrán entrar en el centro a recoger a los/as 
alumnos/as. Deberán esperarlos en la salida asignada. 

  
Uso de mascarilla y otras medidas de protección en el uso 

de instrumentos 
 
Como norma general todo el alumnado acudirá al centro provisto 

de mascarilla y la conservará puesta durante toda la actividad lectiva en 
el Centro, salvo en el caso de instrumentos de viento, para los que se 
establecerán medidas específicas de distancia y protección. 

En caso de que el uso de mascarilla fuera incompatible con el 
desarrollo de alguna actividad, será imprescindible respetar la distancia 
mínima establecida.  

Durante los ensayos de repertorio, se recuerda la importancia de 
mantener la distancia piano-alumno/a-profesor/a de instrumento (si 
acude al ensayo del alumno/a), Utilización de las mascarillas, Gel 
desinfectante  

Por incompatibilidad de uso simultáneo de la mascarilla, se 
establecen las siguientes medidas con respecto a los diferentes 
instrumentos: 

 
Instrumentos de viento: 

• Distancia de seguridad de 2 metros. 
• No se apuntará con el instrumento al profesor/a 

repertorista y se utilizará la mampara separadora. 
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Instrumentos de percusión y piano 

• Aplicarse gel hidroalcohólico. En el caso de la percusión, 
utilizar gel hidroalcohólico en cada cambio de 
instrumento. 

• Limpiar el instrumento con desinfectante entre clases 
utilizando papel de un solo uso. Los rollos de papel de un 
solo uso deberán estar colocados en los 
correspondientes portarrollos. 

• No compartir baquetas. 
• Todo el alumnado que inevitablemente necesite utilizar 

los instrumentos que la Escuela dispone para estudio 
(piano y percusión) podrá hacerlo siguiendo las pautas 
indicadas por la Dirección del Centro y siempre 
acompañados por una persona adulta en el caso del 
alumnado de hasta 4º curso inclusive. 

  
  

Instrumentos de cuerda y Acordeón 
• Aplicarse gel hidroalcohólico 
• El alumnado de acordeón utilizará su propio instrumento 

en las clases. 
 

 
Profesorado 
Se considera imprescindible la responsabilidad individual de cada 

persona al igual que es nuestro deber como educadores que somos, 
enseñar a nuestro alumnado a convivir con esta nueva realidad. 

El profesorado llevará un control y registro diario de asistencia 
del alumnado a todas las asignaturas. 

En los primeros días de clase el profesorado explicará al alumnado 
los horarios de entrada y salida, de uso de los espacios comunes, los 
recorridos y horario de entrada y salida que les corresponden. También 
se explicarán todas las medidas higiénico-sanitarias que se deben aplicar, 
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en especial las relativas al  
 
 
 
mantenimiento de la distancia de seguridad, el uso de la mascarilla, el 
lavado de manos y uso de gel.  

El profesorado limpiará y desinfectará las mesas, sillas, atriles u 
otros objetos utilizados durante las clases. Para este fin se contará con 
spray virucida y papel. 

El profesorado de instrumento este curso SÍ podrá organizar 
actividades grupales como clases colectivas, ensayos de dúos, tríos, u 
otras formaciones, etc. con su alumnado siempre respetando las medidas 
sanitarias (mascarilla y distancia además de la utilización de mamparas 
en el caso del alumnado de viento). 

En la oficina se dispondrá de mascarillas, así como hidrogel para 
aplicarlo antes y después de recoger las que correspondan a cada 
profesor según su jornada laboral. Será necesario pulverizar y papel 
antes y después del uso de los materiales utilizados en la oficina. 

Uso de la fotocopiadora: se recomienda preparar el material con 
antelación a las clases. Pulverizar y papel antes y después de uso.  El 
alumnado no podrá acudir a la oficina para realizar fotocopias o cualquier 
otra gestión. 

Los trabajadores que pertenezcan a colectivos de riesgo deberán 
ponerse en contacto con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
del Ayuntamiento de Tafalla. 

Si en la clase de instrumento o agrupación fuera necesaria la 
manipulación del instrumento del alumnado para afinación, ajustes, etc. 
el profesorado se desinfectará las manos antes y después. 

 

ORGANIZACIÓN DE ASIGNATURAS GRUPALES 
Cada grupo (Iniciación/Lenguaje Musical/Formación Musical, Coro 

y Agrupaciones Instrumentales) será un “grupo estable de convivencia” 
Este curso SÍ está autorizada la organización de actividades que 

supongan contacto entre el alumnado de diferentes grupos, asimismo, 
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podrán participar en agrupaciones salvo que la situación epidemiológica 
no lo permita y siempre guardando las debidas medidas higiénico-
sanitarias. 

 
 
Se dispondrá de gel hidroalcoholico en todas las aulas de los 

diferentes grupos, así como spray virucida y papel para la desinfección 
de mesas, sillas y otros objetos de uso compartido con el alumnado de 
otros grupos. Al finalizar cada clase el profesorado desinfectará los 
materiales utilizados. 

Todas las aulas de la Escuela disponen de ventanas y/o balcones 
que permiten una adecuada ventilación natural, que se realizará entre 
clase y clase. 

Será obligatorio el uso de mascarilla para todo el alumnado y 
profesorado durante todo el tiempo lectivo. 

Al finalizar la clase, el profesorado desinfectará con solución 
virucida las sillas, mesas y aquellos elementos de uso común con el resto 
de grupos. 

Los libros, partituras y todo material impreso serán de uso 
individual. 

El profesor/a observará escrupulosamente y de forma especial la 
distancia de seguridad. 

Mientras la situación epidemiológica lo permita, se celebrarán 
conciertos respetando la normativa sanitaria específica para la actividad 
escénica y musical 

No se compartirán atriles. Se utilizará un atril por músico. 
Las partituras y todo material impreso serán de uso individual. 
En caso de que fuera necesario reducir el ratio del alumnado de 

determinada agrupación, se podrá realizar una distribución del mismo 
según repertorio, por secciones o por cuerdas instrumentales, como por 
ejemplo viento-madera, viento-metal, percusión, etc.  
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ANEXO I: PROTOCOLO ANTE UN CASO DE COVID-19 
 
En caso de que en alumnos o alumnas o personal del centro se 

detecte alguno de los síntomas del COVID-19 (tos seca, estado febril, 
dolor de garganta, fatiga. En algunos casos también puede haber 
disminución del olfato y del gusto, escalofríos, dolor de garganta, dolores 
musculares, dolor de cabeza, debilidad general, diarrea o vómitos), se 
deberá actuar conforme a lo siguiente: 

 
Manera de actuar: 
No asistirán al centro aquellos estudiantes, docentes y otros 

profesionales que tengan síntomas compatibles con COVID-19, así como 
aquellos que se encuentren en aislamiento por diagnóstico de COVID-19, 
o en período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto 
estrecho con alguna persona con síntomas o diagnosticada de COVID-19. 

Cuando un estudiante o personal del centro inicie síntomas o 
estos sean detectados por personal del centro durante su jornada 
escolar, se le llevará a un espacio separado. Se facilitará una mascarilla 
quirúrgica para el alumno/a y otra para la persona adulta que cuide de 
él/ella hasta que lleguen sus progenitores o tutores. Se le llevará a una 
sala para uso individual, determinada previamente (en nuestro caso la 
sala Patronato Municipal), que cuente con ventilación adecuada y con 
una papelera con bolsa, donde tirar la mascarilla y pañuelos desechables. 
Se avisará a la familia que debe contactar con su centro de salud o con 
el teléfono de referencia de la Comunidad Foral de Navarra (948 290 
290) para que se evalúe su caso. 

Las personas trabajadoras que inicien síntomas, se retirarán a un 
espacio separado de similares características y equipamiento que la del 
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alumnado (en nuestro caso la Sala 1) y se pondrán una mascarilla 
quirúrgica. Contactarán con su centro de salud o con el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales o con el teléfono de referencia de la 
Comunidad Foral de Navarra (948 290 290) y seguirán sus 
instrucciones. 

 
 
Es preciso respetar en todo momento las distancias de seguridad 

y, de no ser posible, utilizar los equipos de protección individual 
facilitados por el Departamento de Educación siguiendo los criterios de 
las autoridades sanitarias. 

Solamente se podrá tomar la temperatura a las personas 
derivadas a esta aula específica. En ningún caso se podrá generalizar la 
toma de temperatura como medida preventiva ante el COVID-19. 

En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en 
una situación de gravedad o tiene dificultad para respirar se avisará al 
112. 

Los responsables del centro educativo recordarán a los 
representantes legales del alumno o alumna el procedimiento a seguir: 
evitar contactos físicos, ponerse en contacto con su Centro de Atención 
Primaria en horario de actividad o al teléfono de atención ciudadana de 
referencia 948290290. 

Debe recordarse que el centro sanitario de referencia de cada 
persona depende de su domicilio y que puede no coincidir con el del 
centro docente. 

Se procederá a una limpieza en profundidad de la sala de 
vigilancia tras la espera de un tiempo mínimo de 5 horas. 

Es preciso respetar todos los gestos de barrera. El alumno o 
alumna no podrá acudir al centro educativo hasta que reciba el alta por 
los médicos correspondientes. Deberá aportar justificante. El personal no 
podrá acudir al centro educativo hasta que reciba el parte de alta médica 
por los equipos correspondientes. 
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ANEXO II:  CARTELERÍA ESCUELA 
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